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ADJUDICACIÓN DIRECTA

Pachuca de Soto Hidalgo, a 24 de junio de 2024 

Of. 138001150900/O.A./213/2024

A LA PROVEEDURÍA EN GENERAL 
P R E S E N T E

El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia a las disposiciones contenidas en el Artículo 134 Constitucional y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos.

Emite Solicitud de Información (SDI) con las características mínimas indispensables que deberá cumplir quien desee participar para la ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE PAPELERÍA Y MATERIAL DE OFICINA PARA EL PROCESO DE CREDENCIALIZACIÓN DE TRABAJADORES ACTIVOS Y EX TRABAJADORES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS EN EL OOAD ESTATAL HIDALGO, EJERCICIO 2024, mediante Adjudicación Directa, con fundamento en el artículo 42 de la LAASSP. 

De estar interesado en participar, deberá enviar su propuesta a más tardar el día 28 de junio de 2024, antes de las 10:00 horas, a través del sistema de contrataciones gubernamentales COMPRANET en la dirección https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/

Atentamente
“Seguridad y Solidaridad Social”


L.E.M. Emmanuel Hernández Godinez 
Encargado del Despacho de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento
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Con copia:
· Minutario adquisiciones 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACIÓN

1. ADJUDICACIÓN DIRECTA

La formalización que en su caso resulte será mediante Adjudicación Directa Electrónica Nacional AA-50-GYR-050GYR017-N-129-2024 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia a las disposiciones contenidas en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 Fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la materia a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos convoca al presente procedimiento.

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle: Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Instituto cuenta con disponibilidad presupuestal para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación.
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD

La descripción amplia y detallada de los bienes a contratar, se contempla en el ANEXO NO. 1 (UNO) “REQUERIMIENTO”, el cual forma parte integrante de esta Solicitud de Cotización.

Para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Solicitud de Información, describiendo en forma amplia y detallada  los bienes.

Las condiciones contenidas en esta Solicitud de Información y en las proposiciones no podrán ser negociadas en términos del artículo 26 de la LAASSP

· En caso de que las propuestas recibidas por los oferentes no encuadren por el origen de los bienes en el carácter de la presente Adjudicación y siempre y cuando de la revisión de las demás ofertas recibidas no se tengan propuestas solventes lo que motive la no asignación de la partida; las ofertas de distinto origen serán sometidas a un análisis Técnico y Económico para la POSIBLE asignación bajo UN NUEVO NÚMERO DE PROCEDIMIENTO por Adjudicación Directa Electrónica Abierta.

· Se generará pedido manual, mismo que será remitido vía correo electrónico, para lo cual deberá considerar que la entrega es en una sola exhibición en un plazo no mayor a 10 días naturales.

· Los pedidos se firmarán a más tardar dentro de los 08 días naturales posteriores a la notificación de la Adjudicación.


3. TIPO DE ABASTECIMIENTO
Para efectos de adquirir los bienes objeto de este procedimiento de Adjudicación Directa, se asignará el 100% de la cantidad requerida por partida a un solo proveedor. Solo en caso de existir empate en precio entre dos o más  propuestas solventes técnicamente, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales; se deberá adjudicar el pedidos en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa.

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre oferentes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del pedido a favor del oferente que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante, lo anterior de acuerdo a lo estipulado el artículo 36 Bis de la LAASSP y 54 de su Reglamento.   

4. PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE

4.1 PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA
La entrega de los bienes, deberá ser realizada como se describe:
	EMISIÓN DEL PEDIDO
	FECHA DE ENTREGA
	PORCENTAJE DE ENTREGA
	VIGENCIA 

	Dentro de los 3 días naturales posteriores a la emisión de la  Minuta de Asignación.
	A más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la emisión del pedido respectivo sin posibilidad de prórroga al mismo.
	100% en una sola exhibición
	10 días naturales contabilizados a partir del día siguiente de la emisión del pedido



Los bienes deberán ser entregados conforme al pedido que genere el IMSS, en el Almacén sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080 en Pachuca de Soto, Hidalgo., en horario de 9:00 a 14:00 horas.

En caso de que el Instituto requiera la cancelación del pedido ya generado, se hará del conocimiento del proveedor con un mínimo de 3 (tres) días hábiles de anticipación, a través de la dirección electrónica que para el efecto registre en su propuesta técnica y confirmando vía telefónica, considerando que esto sea previo entrega de los bienes.

El proveedor, podrá entregar los bienes contenidos en el pedido, antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del Departamento de Suministro y Control al Abasto.

“Si el último día del plazo o la fecha determinada para la entrega de los bienes es inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil.”

4.2 CONDICIONES DE ENTREGA 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el IMSS. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Anexo Numero 1 (UNO) Requerimiento, así como con las condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones.




Para el caso que corresponda, será causal de la NO Recepción de los bienes, si estos no son entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente.

Asimismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de acuerdo a las normas internacionales de codificación, y a la Cédula de actualización de números de Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el IMSS, no dará por recibidos y aceptados los bienes.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes:

-	Remisión en la que se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; número de pedido; Anexo Uno. Cuando el pedido asignado contenga dos o más claves, se deberá elaborar una sola remisión de pedido, además de que la entrega de las claves contenidas en el mismo, deberá realizarse de igual forma en una sola exhibición y no en parcialidades.

-	Carta de garantía contra vicios ocultos, y que los bienes cuentan con la calidad solicitada en papel membretado, firmado por el representante legal.

CANJE

Por conducto del Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, así como por el Departamento de Suministro y Control al Abasto, podrá solicitar directamente al proveedor, dentro de los 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes que presenten defectos, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar al proveedor con el propósito de mejorar la calidad de los insumos para la salud que compra el IMSS; la CCILE  a través de la Coordinación de Control al Abasto precisara la importancia de la calidad de los bienes en los términos y condiciones.
Todos los gastos que se generen por motivo del canje correrán por cuenta del proveedor previa su notificación, sin responsabilidad alguna para el IMSS. 
Los bienes que hayan sido contratados, deberán conservar las especificaciones bajo las cuales fueron aceptados en este procedimiento, respecto al genérico, fabricante, marca, país de origen, envases, vidas útiles, instructivos, etc.
5. SANCIONES APLICABLES, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato que se derive del presente procedimiento de contratación , el Instituto, de conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la LAASSP y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de los bienes o la rescisión administrativa del contrato.
En caso de incumplimiento al pedido generado en la fecha límite establecida para el efecto, se aplicará una pena convencional a razón del 2.5% por día natural de atraso sobre el importe total de lo incumplido. Al término de 4 días, si el Proveedor aún no ha realizado la entrega, el IMSS podrá proceder a rescindir el pedido por la entrega no efectuada, aplicando la pena a que se haya hecho acreedor.

Se aplicara una deductiva del 1% por incumplimiento en la entrega de la cantidad solicitada de acuerdo a la siguiente formula:

[(Cantidad solicitada-cantidad atendida)*(Precio unitario)]*1%

En caso de que el proveedor se haya hecho acreedor a penas convencionales o deducciones, el Administrador del Contrato le notificará el importe y causa de la sanción, a fin de que en el plazo máximo de 5 días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su aplicación y/o entregue la nota de crédito correspondiente, de no hacerlo en dicho plazo se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia se podrá aplicar el descuento de este importe con cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier pedido y/o contrato formalizado.

El proveedor deberá entregar la nota de crédito en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. De no dar cumplimiento a lo estipulado, se podrá realizar el descuento del importe correspondiente con cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del IMSS.

El pago de los bienes, quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato y/o pedido es rescindido no procederá el cobro de dichas penas.

De conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP, el IMSS, podrá aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto de las partidas o conceptos que integran el pedido.

El límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las claves o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos del artículo 100 del Reglamento de la LAASSP, es del 10%.

6. CONDICIONES DE PAGO

El pedido se generará por la (s) clave (s) en la (s) cual (es) haya participado y a su vez, haya resultado adjudicado, de conformidad con la clave presupuestal aplicable.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancaria que el IMSS tengan en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contrato/pedidos lo siguiente:

El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLAVE _____ del Banco ____ Sucursal _____ a nombre de (el proveedor).

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente ante el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones:

	REQUERIMIENTO PARA EL PAGO

	Representación impresa del comprobante fiscal  digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:
· Número de proveedor;
· Numero de pedido;    
· Numero de fianza y denominación social de la afianzadora.
· Uso del CFDI clave S01 “sin efectos fiscales”
· RFC del IMSS IMS421231I45
· Domicilio Fiscal del IMSS Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juarez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
· Remisión de Pedido
· La factura deberá estar firmada por el Jefe de Servicios responsable del gasto



Lo anterior deberá ser entregado en la oficina de Trámite de Erogaciones sita en boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fracción II, Col. Palmar II, C.P. 42088, Pachuca de soto, Hidalgo, en horario de 8:00 a 13:00 horas. De lunes a viernes, y/o enviar a los siguientes correos electrónicos:
yesenia.bautista@imss.gob.mx
patricia.floresel@imss.gob.mx
emmanuel.hernandezg@imss.gob.mx

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.
En caso de aplicar el proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia de los bienes.
En caso de que el proveedor expida facturas  en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será  a través del portal de servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago “el proveedor” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.
El proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con registro federal de contribuyes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juarez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.
Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al IMSS, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo.

Los administradores el contrato serán quienes darán la autorización para que la dirección de finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “cuentas contables” del procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos”.
El proveedor que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a los previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro, acepta que “El IMSS” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de bienes o servicios.

7. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR EL SISTEMA COMPRANET 2023, QUIENES DESEEN PARTICIPAR

Deberá presentar exclusivamente su oferta a través del sistema CompraNet, en la dirección electrónica https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ debiendo de coincidir la partida propuesta, tanto en la solicitud del ANEXO NO. 1 (UNO) “REQUERIMIENTO” de la presente Solicitud de Información, como en el apartado de propuesta económica del sistema CompraNet.

Debiendo presentar la documentación  siguiente:

7.1 DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
1. CALIDAD 

Los Oferentes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con las Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Internacionales o Especificación Técnica aplicable señaladas para cada partida en particular en el Anexo No. 1 (uno) de las presente Solicitud de Información, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente a la fecha de presentación de propuestas y durante la vigencia del contrato; (por lo que, en caso contrario de que este concluya su vigencia durante el periodo de contratación) se deberá presentar un escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que se compromete a tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, los Oferentes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que los bienes ofertados cumplen con la calidad requerida de conformidad con lo solicitado en el Anexo No. 1 (UNO) de esta Solicitud de Información; en el entendido de que si algún Oferente acredita cualesquiera de los documentos solicitados en las fracciones I de este numeral, la simple presentación del manifiesto no será suficiente para acreditar este punto.

Durante la vigencia del (los) pedido (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente Solicitud de Información, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al participante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

1. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

· Copia del registro ante la S.H.C.P. o Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder a actividad(es) inherente(s) al contrato objeto de esta Adjudicación Directa.


1. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR

· Se solicita que deberán presentar folletos, catálogos, y fotografías todo a color para comprobar sus especificaciones,  características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español o con traducción simple al español, en el caso que estén en otro idioma.

7.2 DOCUMENTACIÓN LEGAL

a) Acreditamiento de personalidad Jurídica y datos de notificación 

Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en que manifieste que cuenta con  facultades suficientes para comprometerse por sí y por su representada ANEXO NO. 2 (DOS) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”

b) Escrito de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de  la LAASSP 

Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio oferente o su representante legal, por el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al ANEXO NO. 3 (TRES) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR” de la presente Solicitud de Cotización.

c) Escrito por el que manifiesta “Bajo Protesta de Decir Verdad” que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación. Escrito de Manifiesto de capacidad suficiente ANEXO NO. 4 (CUATRO) “MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE” de la presente Solicitud de Cotización.

d) Manifestación, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES).

En caso de participar con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NO. 5 (CINCO).

7.3 DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
 
a) Proposición económica

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, descripción amplia y detallada, cantidad, precio unitario, y el importe total de los bienes ofertados, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA”. Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

7.4 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

La documentación complementaria que deberá presentar el oferente, es la siguiente:
I. Deberá presentar la opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS.

II. Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.

III. Deberá presentar constancia de situación fiscal sin adeudos ante el INFONAVIT, la cual deberá de estar vigente y positiva

IV. EL OFERENTE SE OBLIGA DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO A AUTORIZAR ANTE EL SAT A HACER PUBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE ENCUENTRA PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT. ANEXO NO. 6 (SEIS) “MANIFIESTO DE ENCUENTRARSE PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT”

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO

Se desecharán las cotizaciones de los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

0. Que no cumplan con algunos de los requisitos establecidos en la presente Solicitud de Cotización y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

0. Cuando no cotice la totalidad de la cantidad de  los bienes requeridos.

0. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “Bajo Protesta de Decir Verdad” u omita la leyenda requerida.

0. Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la cotización.

0. Cuando el precio ofertado sea muy superior o no conveniente para el Instituto.

0. Cuando haya presentado un incumplimiento sobre Adjudicaciones realizadas por la convocante en un periodo de 2 (dos) meses previos al proceso.  

0. Que los bienes propuestos, se hayan dictaminado NO SATISFACTORIOS por la CCILE y dicha observación no  se haya subsanado.  

0. Cuando no cumplan con el carácter del procedimiento, por ofertar bienes cuyo país de origen no tiene celebrado Tratado del Libre Comercio con México.

0. Cuando la Unidad Compradora intentara abrir los archivos hasta tres veces, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la Unidad Compradora o a COMPRANET, la cotización se tendrá por no presentada.

9. EN LA FIRMA DEL PEDIDO

En caso de resultar adjudicado, para formalizar el Instrumento Jurídico derivado del presente procedimiento deberá remitir la siguiente documentación dentro de las siguientes 48 horas a la Oficina de Contratos con domicilio en Calle Arboledas N° 115 Lotes 54 y 55, Zona Industrial La Paz C.P. 42080 en Pachuca Hidalgo. Para cualquier duda y/o aclaración al respecto podrá contactarla a los teléfonos (771) 1 53 31 45, (771) 714 32 12, (771) 714 33 23 y/o (771) 713 63 69 Ext. *5300 o * 5303 o a los correos electrónicos:
hamayrani.cervantes@imss.gob.mx
maria.martinezch@imss.gob.mx
mariana.sanchezm@imss.gob.mx
victor.floresren@imss.gob.mx

 
· Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso
· Poder notarial del Representante Legal.
· Credencial de elector del representante legal (vigente).
· Constancia de Situación Fiscal (RFC). 
· Registro Patronal o carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con Registro Patronal.
· Comprobante de domicilio de la empresa 
 
Cartas originales membretadas coincidentes en fechas con la señalada como del Contrato/Pedido de firma en el acta de notificación de fallo, Número de Evento, con  la firma autógrafa del representante legal (debe ser el mismo que firme tanto el pedido como las cartas)
 
· Carta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· Carta bajo protesta de decir verdad que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones.
· Carta bajo protesta de decir verdad en donde verse su  domicilio. (Esta deberá de ser coincidente con el domicilio que aparece en el pedido, que es el mismo que tiene registrado ante el IMSS)
· Estado de cuenta en donde se aprecien los siguientes datos para efectos de pago a través de transferencia electrónica: número de cuenta, cuenta CLABE, sucursal, a nombre del titular (proveedor). 
 
Nota: Estas cartas deberán ser entregadas de manera física a la Oficina de Contratos  con el domicilio antes citado, el día que se acuda a la firma del pedido/contrato.
                                                                                                                              
ADEMÁS DEBERÁ PRESENTAR: 
 
· Opinión de obligaciones fiscales (Art. 32-D), vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en la Minuta de Asignación.
· Opinión de obligaciones en materia de Seguridad Social, vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en la Minuta de Asignación.
· Constancia de Situación Fiscal de No Adeudo ante el INFONAVIT, vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en la Minuta de Asignación. 

10. CANCELACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, PARTIDA(S) O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S)

La Convocante podrá cancelar la adjudicación, partida (s) o conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS.

La determinación de dar por cancelada la adjudicación, partida(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los oferentes.

En espera de contar con su participación, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.
11. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. ANEXO NO. 8 (OCHO) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”. Precisando que, si no la presenta, el oferente estará aceptando tácitamente que en cualquier petición ciudadana a través del INAI (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) ésta convocante no podrá negar la divulgación de ningún documento de su propuesta que al efecto nos sea solicitado.
12. ANEXOS
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	4
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	ANEXO NO. 10 (DIEZ) FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL PARTICIPANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA QUINTA DEL ACUERDO REFORMADO CON FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2010. (GRADO DE CONTENIDO NACIONAL Y EL ARTÍCULO 57  DE LA LAASSP)

	11
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ANEXO NO. 1 (UNO) 
“REQUERIMIENTO”

	Partida
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	Descripción
	Unidad
	Cantidad
	Tipo
	Cantidad Solicitada 

	1
	Sin clave 
	TARJETA PVC PARA CREDENCIALES: TARJETA FABRICADA EN PVC 30 MILESIMAS
	PZA
	1
	PZA
	9,144

	2
	Sin clave 
	CINTA PARA IMPRESORA DE CREDENCIALES: CARTUCHO RIBBON COLOR 5 PANELES CON RENDIMIENTO DE 200 IMPRESIONES
COMPATIBLE CON IMPRESORA MARCA ZEBRA, MODELO ZC300
	PZA
	1
	PZA
	46

	3
	Sin clave 
	MATERIALES PARA LIMPIEZA DE EQUIPOS: KIT DE LIMPIEZA PARA IMPRESORA
COMPATIBLE CON IMPRESORA MARCA ZEBRA, MODELO ZC300
	PZA
	1
	PZA
	10
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ANEXO NO. 2 (DOS) 
“ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)


________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y  han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
No. de Adjudicación:__________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes:                                                     Numero de Proveedor IMSS___________
Registro patronal ante el IMSS
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.


(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario


(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)


ANEXO NO. 3 (TRES) 
“MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”


(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)


Lugar y fecha, a _____ de ___________________ del 20___.




INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 



           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Adjudicación Directa (NOMBRE Y NÚMERO).



_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL


	Nota: En caso de que el OFERENTE sea persona física, adecuar el formato.











ANEXO NO. 4 (CUATRO) 
“MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”



(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)



Lugar y fecha, a _____ de ___________________ del 20___.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 



           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Adjudicación Directa (NOMBRE Y NÚMERO).





_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL




	Nota: En caso de que el OFERENTE sea persona física, adecuar el formato.





ANEXO NO. 5 (CINCO) 
 “MANIFESTACIÓN, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).”

Lugar y fecha _________ de __________ de 20____   


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de Adjudicación Directa Numero No. _______________ en el que mi representada, la empresa____(anotar el nombre, razón social o denominación del licitante)____, participa a través de la presente proposición.
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(indicar RFC)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(**)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa:

MICRO (      )			PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.
ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL
(**)Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación anterior.



ANEXO NO. 6 (SEIS) 
“MANIFIESTO DE ENCUENTRARSE PÚBLICA 
LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT”


(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)



Lugar y fecha, a _____ de ___________________ del 20___.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


_           (Nombre de la persona facultada legalmente)     , EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ___________________________________________ 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO SE ENCUENTRA PUBLICA EN EL PORTAL DEL SAT, SIN PERJUICIO DE QUE AL MOMENTO DE QUE SE REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA RESPECTIVA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO NO SE ENCUENTRÉ PÚBLICA, SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.



______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL


	Nota: En caso de que el OFERENTE sea persona física, adecuar el formato.








ANEXO NO. 7 (SIETE) 
“PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA”
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ANEXO NO. 8 (OCHO) 
“INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE)


Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta proporcionada a la Solicitud de Cotización

Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:
______________________________________________.
______________________________________________.
______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.


(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)



______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

Nota: la presentación de este documento es opcional para el oferente, entendiéndose que en caso de no presentarla ninguno de los documentos que se entreguen en su propuesta son de naturaleza confidencial o reservado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.



ANEXO NO. 9 (NUEVE) 
“REMISIÓN DE PEDIDO”


	[image: ]
	REMISIÓN DE PEDIDO
	
No.

	
	EXPEDIENTE DE COMPRA:
	FECHA:

	PROVEEDOR:
	REG. DEL PEDIDO S.P.P.

	P.P.A.P.F.
	R.F.C.
	RAMO
	IMSS
	GRUPO
	PLAZO
	HOJA

	
	
	
	
	
	LUGAR DE ENTREGA:
ALMACÉN 

	PARTIDA
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	
	
	
INDICAR MARCA:

NÚMERO DE LOTE (S)
	
	
	
	

	IMPORTE: (                                   PESOS 00/100 M.N.)
	$

	DESTINO FINAL: 
ALMACÉN 
	ALTA

	DATOS COMPLEMENTARIOS: 
OOAD ESTATAL EN HIDALGO
	

	

	CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL

	NO. D
	PR
	C
	CIRC
	LOC
	INM
	T.S.
	E
	U
	R
	CTA.
	PART. PRES










ANEXO NO. 10 (DIEZ) 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL PARTICIPANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA QUINTA DEL ACUERDO REFORMADO CON FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2010. (GRADO DE CONTENIDO NACIONAL Y EL ARTÍCULO 57  DE LA LAASSP)

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO DEL FABRICANTE o DISTRIBUIDOR MAYORITARIO)
__________de __________ de ______________ (1)
________(2)____________ 
PRESENTE.
Me refiero al procedimiento de_______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta que presenta _______(6)______________.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de bienes, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el pedido respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(7)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(8)___% como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas Reglas.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 

	FABRICANTE o DISTRIBUIDOR MAYORITARIO 
__________(9)__________
NOMBRE Y FIRMA
	OFERENTE
_________(9)_________
NOMBRE Y FIRMA




 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS participantes QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE INSTRUMENTO
	NUMERO
	DESCRIPCION

	1. 
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2. 
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3. 
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas  o adjudicación directa.

	4. 
	Indicar el número respectivo.

	5. 
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa fabricante.

	6. 
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa Oferente.

	7. 
	Señalar el número de partida que corresponda.

	8. 
	Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las reglas 11 o 12.

	9. 
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa participante y fabricante
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Fecha: Fabricante: Distribuidor: Número de PREI IMSS:

Nombre del oferente: Domicilio:

Teléfono: Fax:

Partida GpoGenEsp Dif Var Descripción Uni CantTipo

Cantidad 

Solicitada 

Mínima

Cantidad 

Solicitada 

Máxima

Marca

País de 

origen

Nombre y R.F.C. 

del Fabricante

Precio 

Unitario

Importe Total

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         

Total SUBTOTAL  $                       -   

Cantidad con letra: 0

IVA 0% - $                     

LA CANTIDAD DEL TOTAL INCLUYE IVA16%

TOTAL - $                     

Nota: En el caso de que el oferente esté en condiciones de sostener el precio y especificaciones técnicas propuestas para éste proceso, durante los siguiente  mes (Julio 2024), deberá manifestarlo  así en su 

propuesta técnico – económica.  Ello con la finalidad de que si éste resulta adjudicado de pedido y surgiera una nueva necesidad de compra, sin que medie procedimiento, se pueda emitir, previa anuencia del oferente, un 

pedido por la nueva necesidad.

NOTAS:   EL PRECIO  PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO.

EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL PEDIDO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES

ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN.

Presentación Uni=Unidad de medida  Cant=Cantidad  Tipo= tipo de presentación

Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato.

Nombre, Firma y Cargo

 PESOS 00/100 M.N.

Clave(S)

Presentación Oferente



Registro Federal de Contribuyentes: Correo electrónico:



Estratificación:

ANEXO NO. 7 (SIETE)

"PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA"

AA-50-GYR-050GYR017-N-117-2024

viernes, 31 de mayo de 2024



ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL N°.

Logo y membretede su empresa
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